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CUANDO HACER POLÍTICA TE
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CONTRA LA VIOLENCIA
POLÍTICA HACIA LAS MUJERES
EN AMÉRICA LATINA
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Del Valle Pérez (eds.) México,
Universidad Autónoma de México,
Instituto de Investigaciones
Jurídicas y Tribunal Electoral de la
Ciudad de México, 2017.
378 páginas.

La introducción de la mujer a los
espacios políticos no ha sido fácil ni
aceptada a lo largo de la historia. Desde
las sufragistas hasta nuestros días he-
mos visto cómo desde los espacios más
tradicionales han intentado limitar su
incorporación. Un fenómeno está sien-
do observado en los últimos tiempos,
pero no por ello podemos catalogarlo
de novedoso: la violencia política ha-
cia las mujeres. La mayoría de la liter-
atura plantea los grandes pasos que se
han dado en las últimas décadas: leyes
de cupo, paridad electoral, secretarías
de la mujer, carteras ministeriales par-
itarias, el acceso de mujeres a cargos
presidenciales, etc. Y a pesar de ello, la
violencia política contra la mujer está
transparentando, de manera cruda, los
estereotipos de género que las socie-
dades latinoamericanas todavía
sostienen y reproducen. No es de ex-
trañar que el país de edición del libro
aquí citado sea México, Estado que ha
tenido los casos más trascendentales
en cuanto a violencia política contra la
mujer.

En este sentido, Cuando hacer políti-
ca te cuesta la vida… busca visibilizar
de manera integral lo que sucede en

esta zona del mundo. Ya desde su in-
troducción, Freidenberg nos detalla
los casos de violencia política obser-
vados en América Latina, que no solo
dan cuenta del fenómeno sino de la
importancia de realizar trabajos de
esta índole. En este sentido las edito-
ras logran concentrar en dieciséis capí-
tulos las diferentes visiones en torno a
este concepto que todavía no logra ser
homogéneamente definido. ¿Qué es la
violencia política hacia la mujer? ¿Es
lo mismo acoso político? ¿Se da igual
hacia todas las mujeres? Estas son al-
gunas de las preguntas que el libro
busca responder. Para ello dividen el
mismo en cuatro partes, las cuales
abordan la problemática desde difer-
entes lentes.

Una primera parte se centra en las
herramientas conceptuales a la hora de
pensar en violencia política hacia las
mujeres. En esta primera parte encon-
tramos expertas en torno a la partici-
pación política de mujeres, las cuales
discurren acerca de qué debemos en-
tender por violencia política y por
acoso político contra las mujeres. En la
primera sección encontramos a Mona
Lena Krook y su recuento acerca de las
maneras en que se ha intentado anali-
zar el fenómeno de la violencia política
hacia las mujeres y considera que las
expresiones de ésta demuestran la ho-
mogeneidad a lo largo del territorio
latinoamericano. Por su parte, Jennifer
M. Piscopo se encarga problematizar
acerca de la sobrelegislación en mate-
ria de Violencia Política Contra las Mu-
jeres (VAWIP) y concluye que no sirve
para desarticular la normalización del
machismo. El problema principal está
en la apatía del Estado en perseguir es-
tos casos de VAWIP, por lo que la pre-
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gunta final es cómo transformar las jer-
arquías de género. Y en esta última
línea, Virginia García Beaudoux, plantea
las realidades vividas en las campañas
electorales, donde las mujeres sufren
formas de violencia sexista; las cuales
luego producen techos de cristal y de
cemento, suelos pegajosos y precipici-
os de cristal.

La segunda sección evalúa los mar-
cos normativos sobre el acoso y la vi-
olencia política hacia las mujeres en
América Latina, a través de cuatro tra-
bajos. El primero de ellos, escrito por
Laura Albaine, hace un análisis gener-
al de los proyectos de ley que se dier-
on en Latinoamérica. Entre las conclu-
siones, deja entrever que todos estos
países, que discutieron leyes contra la
VAWIP, previamente habían atravesa-
do un proceso paritario, y que en ellos
existe una necesidad de pensar a los
partidos políticos como instrumentos
de cambio. Siguiendo con el análisis
de los marcos normativos, Janine M.
Otálora Malassis, basándose sobre lo
escrito por el Comité de la CEDAW,
llega a la conclusión de que la VAWIP
es un hecho político producido por
relaciones de poder que aluden a la
construcción social entre varones y
mujeres. Por su parte, Santiago Nieto
Castillo analiza el caso mexicano y se
pregunta cuáles son las características
que hacen que un marco normativo
sea bueno, ante lo cual establece que
el modelo de igualdad jurídica no es
suficiente para atender los problemas
de VAWIP. En el cuarto apartado de
esta sección, María del Pilar Hernán-
dez considera que ante los casos de
muertes por violencia política de gén-
ero se necesitan estrategias instituci-
onales que tengan perspectivas multi-

dimensionales y que busquen solu-
ciones integrales.

En la tercera sección los autores se
concentran en la situación mexicana.
Ejemplo de ello es el texto de Lucero
Saldaña Pérez, quien enfoca la atención
en la capacidad del Estado mexicano
para legislar y asegurar la igualdad sus-
tantiva de los géneros a partir de con-
tar con derechos políticos-electorales.
En el segundo apartado, Martha Tagle
Martínez se centra en el rol que tienen
los partidos políticos en la construc-
ción de una carrera política femenina
sin violencia. Reyes Rodríguez Mon-
dragón y Ana Cárdenas González de
Cosío analizan el rol de la justicia elec-
toral para determinar qué puede ser
considerado como violencia política y
cómo juzgar dichos actos. Al finalizar su
exposición, los autores consideran que
se debe pensar en la afectación del dere-
cho en términos colectivos y de los re-
medios en términos estructurales. María
del Carmen Alanís Figueroa observa el
lugar del Estado en esta problemática y
considera que lo importante es plantear
una perspectiva de género como méto-
do de análisis jurídico, poniendo como
ejemplo el “Protocolo para Atender la
Violencia Política contra las Mujeres”.
Finalmente Karolina M. Gilas y Andrés
Carlos Vázquez Murillo van a incorpo-
rar la situación de las mujeres indígenas,
planteando las dificultades que resultan
de los diferentes sistemas jurídicos de
las comunidades indígenas y del sistema
establecido en la legislación electoral.

La última sección responde al estu-
dio de casos en diferentes partes de
América Latina. Erika Brockmann Qui-
roga se encarga de analizar el caso bo-
liviano, en donde desde el año 2012
existe una “Ley Contra el Acoso y Vio-

postdata 23 2c.pmd 12/11/2018, 19:17559



560

Reseñas

lencia Política hacia las Mujeres”.
Siguiendo con las experiencias nacion-
ales, Carla Cueva Hidalgo, Rubí Rivas
Cossío y Enith Pinedo Bravo escriben
sobre lo sucedido en Perú, donde se
generó un proyecto de ley contra el
Acoso Político hacia las Mujeres. La sec-
ción cierra con dos trabajos respecto
de la situación de las mujeres indígenas
en Chiapas y Oaxaca, sus autoras (Inés
Castro Apresa y Rita Bell López Venc-
es, respectivamente) expresan el lugar
de las mujeres indígenas en la política y
su situación actual frente a un mundo glo-
balizado.

Para concluir el libro, Gabriela del
Valle Pérez se pregunta hacia dónde va
América Latina en cuestiones de par-
ticipación política y violencia política
contra la mujer. En este sentido, el libro
en su conjunto nos plantea pensar la
democracia en América Latina, qué
implica reconocer pública y teórica-
mente la existencia de estos casos de
violencia y la necesidad que existe de
generar una tipología integral que per-
mita retrabajar estas problemáticas en

los diferentes ámbitos políticos. El au-
mento de la violencia y el acoso políti-
co hacia las mujeres no puede ser una
cara más de la democracia. En esa línea
se enmarca este libro, que muestra en
base a casos concretos de la realidad
latinoamericana, las maneras en que la
violencia contra las mujeres está inmer-
sa en la política. Los artículos no dejan
de expresar el machismo existente en
nuestra región, dando fuerza teórica a
los ejemplos que surgen todos los días
en las sociedades. Hoy, que en varios
países se está cuestionando el rol so-
cial de la mujer y que se plantea la
necesidad de la paridad política como
medida para efectivizar una democra-
cia basada en la igualdad de condi-
ciones y de participación, este libro es
un insumo necesario para pensar en
cómo seguir estudiando y trabajando
en las culturas sobre las que se susten-
tan los sistemas políticos latinoameri-
canos. Sin esto, la violencia o el acoso
político contra la mujer será un fenó-
meno totalmente naturalizado a lo lar-
go de América Latina.

María Emilia Perri
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